
  
 

 

 
 

COMUNICADO 
 

Servicio Social 
y Prácticas Profesionales 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México 



 

 

 
 
 

 

Comunicado urgente para los prestadores de servicio 
social y prácticas.  

 

A partir del día jueves 12 de diciembre de 2024, el trámite de 
nuevo ingreso que se atiende previa cita telefónica, quedará 
suspendido por motivo del periodo vacacional oficial y se 
reanudará el día 8 de enero de 2025. 

 

No se suspenderá la recepción de informes mensuales, en 
atención a los 10 días naturales con los que se cuenta para su 
entrega, se seguirá atendiendo con normalidad en los días y 
horarios establecidos. 

 

Dudas: 722 955 63 77 o 722 955 63 76 
 
 

 

 
Dirección General del Servicio de Carrera 


